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N U M . 137 

Entre pareóte oía 

Pues, si señor; enirc-parentesis, cúmple
me anunciar á ustedes que este mes qne 
inició su reinado, siendo portador de las 
primeras flores, también es mensajero de 
las primeras romerías, sirviendo de prólo
go la de la Ascensión al libro de las giras 
campestres editado por la Primavera. 

De la de la Cabana se ván agotando ya 
las ediciones; y de ahí que el público ha
ya optado, como una novedad este año, por 
la de Lodairo de puente Freixeiro, cuyos 
ejemplares se encargó de encuadernar en 
pasta... de empanada rellena, más de una 
familia semoviente. 

Sin romerías, no se explicarían los sotos, 
dicho sea soiio voce. 

La estación las dá; el campo las cobija; 
y el pueblo las disfruta. 

La Academia de la lengua califica estas 
giras campestres ^deun viaje ó peregrina
ción que se hace por devoción á algún san
tuario.-v 

Y de tal definición se deduce, en buen 
castellano, que las romerías se han falsifi
cado, como las cucharas de peltre y el aza
frán en rama, y que al paso que vamos ya 
no queda por falsificar más que las chiri-
vias y los sabañones. 

Debemos creer, sin embargo, (decimos 
«sin embargo^ porque no somos contribu
yentes) que la influencia del cristianismo 
continúa, hoy como ayer, más reconcentra
da entre la femenil especie, si hemos de 
juzgar por los efectos, puesto que actual
mente no irán ya á las romerías tantos de
votos; pero ván de-botas. 

Con una particularidad; y es que todas 
las romerías de los alrededores están con
trastadas por un mismo sello. Uno es el 
programa, aunque el éxito ofrezca diver
gencias esenciales, por lo común depen
dientes de la distancia. 

Pues como dice muy discretamente un 
amicro nuestro, con las romerías sucede lo 
que con la música, la pintura y la guerra: 
cuanto más lejos, mejor. 

Las que se celebran á la puerta de casa 
suelen efectivamente ser las más concurri
das; pero también son las menos espiritua
les (aparte del consumo de alcohol) y las 
menos pacíficas. 

E l corto trayecto que separa á la ciudad 
delaaldea, no dá tiempo á los romeros 
para desprenderse de los resabios de den
tro, y apreciar las dulzuras y bellezas natu
rales de fuera. No llegan más que á la línea 
divisoria donde se confunden los aires pu
ros del campo con los ponzoñosos de la 
capital, y la mescolanza que resulta de ese 
contacto empaña el lucimiento de los feste
jos del soto, trascendieiído aun allí el or
gullo refinado de una sociedad de artificio. 

Así como las perlas hay necesidad de ir á̂  
buscarlas en lo más profundo de los mares, 
así las verdaderas romerías que deleitan el 
espíritu, ofreciendo los atractivos de natu
ral tradicionalismo, es preciso ir á sorpren
derlas á lo más recóndito de nuestras enca
ñadas y de nuestros bosques. ^ 

A la pureza de los aires, únese general
mente allí la sencillez de las costumbres, y 
la romería aparece completamente vaciada 
en los moldes de su verdadero origen é im
presa con los caractéres de su legítimo as
pecto, sin la fé de erratas de peloteras al mi
nuto y cromos ilustrados de parejas de la 
guardia civil y cerveza gaseosa en bolas, co
mo los quesos de Flandes. 

Dejad á un labriego la montera y zuecas; 
sustituid sus demás prendas por un frac y 
un pantalón de etiqueta, y obtendréis de su 
ridicula facha el exacto ejemplo ó la calco

manía de esas fiestas campestres á la que 
tan numeroso contingente dá nuestra po
blación y que no son otra cosa que un mal 
ingerto de paseo de la Chinela y chamberí 
deXoane, ó una mezcla de soirée de cachu
pín y deshoja en el lugar. 

El soto es profanado por el zapatito de 
raso y por los trasiegos de pellejos á pelle

jos. La canción del grupo, mitad bisera, mi
tad ros, es como una especie de esfumino qi^e 
aclara el verde más oscuro de la pradera; 
y como epílogo de tanto progreso zurcido 
apuntada de cadeneta, es posible que el so
to, en vez de dar corpulentos castaños, apa
rezca algún dia convertido en' un^ sala de 
armas, por que ya se dán casos de que se 
siembre el suelo de navajas. 

Aun hace pocos dias recorriamos con unos 
forasteros la campiña de San Juan de Fil-
gueira, cuando uno de nuestros compañe
ros de viaje se detuvo á conversar con un 
campesino que, descansando de las faenas 
d é l a siembra, fumaba un cigarro, recosta
do al pie de un corpulento árbol. 

—Diga usted—le interrogó nuestro ami
go.—¿Estos árboles dán más que sombra? 

—Si señor; dán castañas. 
—Por supuesto, que ya se cojerán mu

chas en este soto, 
—Bastantes. 
—¿Y cual es el tiempo de las castañas? 
—El del otoño, 
—¿Y no se dán aquí más castañas que una 

vez al año? 
--Diré á usted, ealos dias de romería tam

bién sé recoje su cosecha. 

CAJAS DE AHORROS 
PARA LA MAESTRANZA DE LOS ARSENALES 

La idea á que se refiere el epígrafe de las 
presentes líneas no es nueva en las colum
nas de la Revista; ya el número correspon- de las cajas de ahorros de los arsenales. 

térra (Asociación de Rochdale, bancos de 
Escocia), Francia (Asociaciones de Gueb-
willer, Dieuze y Grenoble, banco popular 
de Colmar, cooperativa de Mulhouse), y en 
muchos centros de producción del imperio 
alemán. 

La potencia del ahorro, la enorme i n 
fluencia de ese espíritu de previsión que 
cercena temporalmente del salario del obre
ro una cantidad insignificante para acumu
larla á la masa común, sólo puede apreciar
se por los datos estadísticos referentes á las 
existencias metálicas de todas las cajas de 

* ahorros del mundo. Según el Journal -des 
Econoniisies, corresponáiente al mes de 
Agosto de 1883, dichas existencias ascen
dían en el referido año á trece m i l millones 
de pesetas, perteneciendo 5.000 millones á 
los Estados-Unidos, 4.000 á Inglaterra y 
Francia, 3.000 á Italia y Austria y 1,000 á 
las naciones restantes. 

Desde el momento que este capital se 
moviliza y toma parte en las operaciones 
productivas, devenga un interés que, ya 
se satisface á los imponentes en épocas de
terminadas, ó bien se agrega á la cifra de 
las imposiciones para formar un pequeño 
capital. Este último objeto es el que pre
ferentemente persiguen las clases obreras, 
evitando así las dolorosas vicisitudes á que 
se hallan sometidas cuando una enferme
dad imprevista, la edad ó los achaques las 
inutilizan para seguir desempeñando sus 
profesiones en el campo general de la i n 
dustria. 

Los fondos custodiados en las cajas de 
ahorros pueden tener muy diversas aplica
ciones, según su respectiva organización. 
Linas aplican el capital en la esfera de la 
industria privada, dando tugar al sistema 
llamado suizo; otras confían sus depósitos 
al Estado, como en el sistema anglo-fran-
cés; y algunas, sin prescindir en absoluto 
de la industria privada y de la garantía del 
Estado,' adquieren un carácter de institu
ciones benéficas que las distingue de las an-

frteriores. 
Un ligero exámen de las operaciones de 

todas ellas nos demostrará cual es el mode
lo á que pudiera ajustarse la organización 

diente el 31 de Julio de 1884, hizo mención 
de un proyecto de cajas de ahorros en los 
arsenales, debido al ilustrado jefe de A d 
ministración de la Armada Sr. Saralegui y 
Medina, y desarrollado en una obra, que 
por entonces estaba en vías de publicación, 
y que todavía no ha visto la luz por causas 
que desconocemos. Sin embargo, la falta 
de novedad no debe ser obstáculo para que 1 
recordemos el proyecto de referencia, lla
mado, indudablemente, á producir ventajo
sos y positivos resultados en beneficio de 
las laboriosas y sufridas maestranzas de 
nuestros arsenales. 

E l desarrollo de la civilización, que lleva 
consigo un aumento de las necesidades so
ciales, proporciona también los medios de 
satisfacerlas en proporción á su intensidad 
relativa. Este hecho es igualmente aplica
ble al trabajador y al capitalista, con espe
cialidad desde que los descubrimientos de 
la mecánica pusieron al servicio de la in
dustria fuerzas hasta entonces desconoci
das; pues si bien el segundo ha podido au
mentar sus beneficios, mediante la aplica-
cación de los agentes mecánicos, el primero 
ha ganado como consumidor por una parte, 
buscando después en la cooperación un 
complemento seguro y eficaz de aquellos 
beneficios. 

Cierto es que las crisis económicas del 
dia no tienen precedente en la historia de 
la industria, y que el antagonismo entre el 
capital y el trabajo reviste á veces caracté
res alarmantes; pero estas mismas conside
raciones demuestran el progresivo bienes
tar de las clases obreras, toda vez que los 
fondos con que las sociedades cooperativas 
sostienen aquellas > crisis, suponen en los 
asociados la posibilidad de ceder una par
te de su salario en beneficio de la colecti
vidad correspondiente. 

Pero no son estas sociedades las que de
bemos ofrecer á la consideración de núes-» 
tros lectores; los milagros del ahorro y de 
la cooperación debemos buscarlos en aque
llas otras que, bajo las denominaciones de 
sociedades cooperativas de consumo, ins
tituciones de crédito, asociaciones de pro
ducción, etc., etc., funcionan hace mucho 
tiempo con admirables resultados en Ingla-

E l sistema suizo gira, como hemos mani
festado, en la esfera de la industria privada, 
aplicando los capitales de sus caj Js de aho
rros á una multitud de op'eraciones, sin otra 
límite que la seguridad de su inversión y la 
facilidad del reintegro. Los préstamos so
bre hipoteca de fincas rústicas y urbanas, 
sobre títulos de renta del Estado, acciones 
del Banco nacional y obligaciones al porta
dor de los municipios autorizados para con
tratar empréstitos; los descuentos de letras 
de cambio; la adquisición de valores públi
cos ó acciones de Banco, y las subvencio-
ciones á establecimientos de beneficencia y 
cuerpos morales: tales son las operacionss 
que verifica la Caja de ahorros 'de Milán, 
que es como el modelo de las instituciones 
de igual índole en el sistema suizo. 

Dos inconvenientes principales tiene la 
adopción de este sistema para los obreros de 
la industria oficial: uno es la cuantía de los 
recursos que necesitan" las cajas de ahorros 
para tan múltiples y variados empleos, á cu
yo límite no es dado que lleguen las impo
siciones de las clases obreras de nuestros 
arsenales; y el segundo consiste en que, ve
rificándose casi todas las operaciones á lar
go plazo, no sería posible, en un momento 
determinado, reintegrar sus saldos á los im
ponentes, con evidente perjuicio del móvil 
principal á que es preciso obedezca la me
jora que nos ocupa. 

Mayores dificultades todavía encuentra 
el sistema anglo-francés para encarnar en 
la industria oficial. Desde el momento que 
los fondos pasan á poder del Estado en cuen
ta corriente con el Tesoro ó á cambio de 
valores públicos, los imponentes quedan 
sujetos á las vicisitudes políticas y econó
micas de la nación, cuyo crédito puede au
mentar ó disminuir por una multitud de cau
sas á que deben ser completamente ajenos 
los operarios de los arsenales, Cierto es que 
así se consigue interesar á una parte muy 
importante de la nación en el curso de los 
negocios públicos; pero también es induda
ble que una crisis cualquiera y hasta una 
noticia falsa producen entre los imponentes 
zozobras sin cuento y pánicos inverosímiles, 
que se traducen en reclamaciones de devo
lución en masa, y acarrean al Estado con

flictos financieros muy difíciles de resolver, 
como acertadamente expone el señor Díaz 
de Rábagfo en un luminoso informe sobre el 
crédito agrícola. 

El tercer sistema de los indicados es alta
mente beneficioso y útil para la industria 
particular, pero inaplicable en la oficial. 
Dentro de aquel, la caja de ahorros y el 
monte de piedad forman un solo estableci
miento, atendiéndose con las imposiciones 
de la primera á los préstamos que verifica el 
segundo sobre ropas, alhajas, muebles y 
otros efectos, y aplicándose los réditos de 
estas operaciones al pago de intereses á los 
imponentes de la caja de ahorros. 

Basta esta simple mención para compren
der que no tiene condiciones de realidad el 
sistema en su aplicación á los arsenales, co
mo no se tratara de crear en estos esta
blecimientos depósitos de bienes muebles, 
que son impropios de su índole y de su ob
jeto y se opondrían á la marcha regular, 
sencilla y económica de las cajas de ahorros 
para la maestranza. 

Podría, sin embargo, adoptarse para el 
objeto un sistema mixto que tomase de los 
tres citados alguno de sus objetos y proce
dimientos y el carácter de institución bené
fica que tiene el tercero. 

Admitiendo en principio que el estado de 
nuestra Hacienda no permite recargar los 
presupuestos con la partida, relativamente 
considerable, que supone el reconocimiento 
y declaración de derechos pasivos á favor 
de las maestranzas de los arsenales, toda
vía puede el Gobierno mejorar el porvenir 
de estas sufridas y laboriosas clases con una 
medida que consideramos de gran trascen
dencia y de fácil realización, como es el es-
tablecimientotie una caja de ahorros en ca
da uno de aquellos establecimientos. 

A diferencia de las instituciones de igual 
índole, paralas cuales representa una parti
da de consideración el pago de alquileres, 
los gastos de administración y de material 
y de otros análogos, las cajas de ahorros de 
los arsenales estarian libres de los prime
ros, supuesta su creación en un edificio del 
Estado; quedarían exentas de los segun
dos, una vez confiada la administración á 
los mismos operarios; y reducirían los gas
tos de material á los de escritorio puramen
te necesarios para llevar la contabilidad de 
la caja; de suerte que las utilidades se dis
tribuirían íntegramente entre los asociados 
hecha la insignificante deducción ántes c i 
tada. 

Como sería ilusorio suponer que las im
posiciones voluntarias alcanzasen desde el 
primer momento, ni aun en largo plazo, á 
producir un interés relativamente elevado 
y á efectuar todas las operaciones propias 
de la caja de ahorros, el Estado podría su
plir esta deficiencia con facilidad, consig
nando en los presupuestos de Marina una 
cantidad anual de 10,000 pesetas por cada 
caja existente, cuya suma solo entraña un 
sacrificio muy ligero para el ramo naval en 
relación con los beneficiosos resultados que 
podrían esperarse de aquella medida. 

Con la cantidad citada en primer térmi
no, las imposiciones voluntarías, y hasta, 
si necesario fuese, la retención del importe 
de un dia del haber mensual y de la dife
rencia de un sueldo á otro en el primero de 
todo ascenso ó aumento de salario, como se 
propone en la obra citada al principio, 
creemos que podría constituirse el capital 
necesario para hacer frente á las operacio
nes de la caja de ahorros. 

En cuanto á la inversión que debiera 
darse á estos fondos, indícase en aquella 
como más ventajosa el anticipo de las men
sualidades corrientes á los individuos que 
lo solicitaren, al interés ordinario, que que
daría á favor de la caja, distribuyéndose á 
prorata entre los imponentes de la misma, 
con crédito á sus cuentas respectivas. Esta 
aplicación única quedó muy limitada desde 
que la vigente Ordenanza de arsenales ha 
venido á establecer el pagamento semanal 
de los individuos de la maestranza; cuya 
reforma responde verdaderamente á una ne
cesidad ^ sentida, pero no puede atenuar la 
influencia de la usura basada en la insufi
ciencia de los jornales y no en la periodici
dad, más corta ó más larga, de los paga
mentos. 

La^caja de ahorros, pués, podría antici
par á cada operario, mediante un interés 
equitativo, y con las seguridades necesa
rias, las cantidades (juc le fueren precisas esi 
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L A M O N A R Q U I A 

casos de indudable urgencia, á juicio de los 
mismos operarios encargados de la admi
nistración de los fondos; y esta aplicación 
resultaría doblemente beneficiosa en cuan
to libraba de la usura al que tuviese nece
sidad del préstamo y le bonificaba, al mis
mo tiempo, en la parte del interés de la 
operación correspondiente á la suma de sus 
imposiciones en la caja de ahorros. 

La misma variación en las épocas de pa
gamento que antes hemos citado recomien
da el establecimiento de las cajas en los ar
senales. Si fuera posible hacer una estadís
tica comparativa de las aplicaciones del jor
nal de la maestranza, ántes y después de la 
reforma expresada, observaríamos un au
mento muy acentuado en los hábitos de di
sipación y un progresivo desarrollo de gas
tos estériles que solo puede contener aque
lla medida. Las prácticas de ahorro, las 
ideas de orden y economía y el consiguien
te aumento de moralidad en el obrero, solo 
pueden conseguirse ofreciendo estímulos 
incesantes y poniéndole á la vista ejemplos 
diarios que le demuestren la productividad 
del pequeño sacrificio que se impone tem
poralmente. De este modo se fomenta la in
clinación al trabajo, se hace erigir la labo
riosidad en sistema y se crean hábitos de 
previsión que constituyen fecundos gérme
nes de bienestar para el porvenir y copio
sos manantiales de trabajo útil en el presen
te. Aquellas mismas circunstancias influyen 
poderosamente en las condiciones morales 
del obrero, que si ya como hombre tiene 
innatos los nobilísimos sentimientos que le 
obligan á velar por la suerte futura de sus 
hijos y á emprender animoso la lucha por 
la existencia, ante el ejemplo práctico de 
las ventajas del ahorro siente como se des
arrollan aquellas cualidades y consigue que 
el amor de la familia triunfe de las seduc
ciones de la disipación y el vicio. 

Como es ajeno á nuestro propósito en
trar en detalles de organización, nos limita
remos á consignar la importancia de las 
cajas de ahorros para la maestranza de los 
arsenales, cuyo establecimiento reclaman 
de consuno, las conveniencias de la Armada 
y los importantes servicios que prestan las 
clases á que nos referimos. La primera está 
directamente interesada en crear obreros 
laboriosos, inteligentes y ligados por incli
nación propia á la industria oficial; y las se
gundas tienen derecho á esta mejora que 
haría menos temeroso su porvenir cuando 
se encuentran inútiles para el trabajo, des
pués de agotar en las ocupaciones de los 
arsenales todo el vigor de su brazo y toda 
la energía de sus facultades. 

JOSÉ DE PATO. 
> o o^-—-sgjgggg^— tjO o c 

e n c í a s 
Madrid 21 de Mayo de 188y. 

Sr. Director de LA MONARQUÍA. 
Muy señor raio: esta mañana á las diez y 

media han llegado á esta corte S. M. la Rei
na, S. M. el Rey don Alfonso X I I I y sus 
altezas. 

(45) F O L L E T I N D E « L A M O N A R Q U I A » 

POR 

J . W . H A G L A N D E R 

cho todas las campañas con Von T . . . exclamo con 
sonora voz: 

— ¡ C o m p a ñ e r o s ! ¡viva el coronel! 
—¡Viva !—con tes t amos por tres veces, salu

dando al Viejo, que se conmovió tanto que se ca
ló el sombrero hasta los ojos y en t ró en el cuerpo 
de guardia. Desde allí m a n d ó á las ba t e r í a s las 
ó r d e n e s para ocupar sus diferentes puntos. 

A l principio de las maniobras todo fué bien pa . 
ra mi cañón . Cuando iba á cometer alguna falta, 
los artilleros me decían: 

—Sargento, más á la derecha, más á la i z 
quierda. 

Y como el cañón de Dose estaba á mi lado, 
consegu í no hacer nada para despertar el enojo 
del vigilante Feind. 

Era el úl t imo dia de ejercicio, y había gran 
afluencia de curiosos. Varias veces creí ver dos 

caballos negros demasiado conocidos, pero los 
carruajes estaban bastante lejos para poderlos 
reconocer bien. 

A i me lio dia r eun ió el coronel las ba te r í a s á 
cal al io y las mandó avanzar bajo la p ro tecc ión 
de huíanos y h ú s a r e s , para atacar vigorosamente 

.á la cal jal 'er ía enemiga, que se había desplegado 
«en batalla delante de nosotros. Yo estaba coloca-
do en la extrema izqnieda de la l ínea, y mi cora-
gón palpitaba esperando lo voz de mando. Era la 

En la estación del Mediodía esperaban á 
las augustas viajeras, los ministros de la co
rona, el capitán general dcl distrito, el go
bernador civil , el alcalde presidente, mu
chos generales y comisiones de los cuerpos 
de la guarnición, los cuales dieron inequí
vocas muestras de adhesión y simpatías á 
S. M . la Reina. 

* 
* * Esta tarde á la una ha presentado á su 

majestad la Reina sus cartas credenciales el 
señor Peralta ministro plenipotenciario de 
Costa-Rica en España. 

Entre nuestra augusta soberana y el señor 
Peralta se cambiaron los discursos de orde
nanza, haciendo ambas personas los más 
cordiales votos por la prosperidad de am
bos países. 

E l señor Peralta ha desempeñado ya es
te cargo en Francia, Bélgica, Estados-Uni
dos, España y. Grecia en el tiempo que me
dia desde 1880 hasta el dia. 

E l nuevo ministro de Costa-Rica en Es
paña, es académico correspondiente de la 
Real Academia de la Historia, de la espa
ñola, de las Buenas Letras de Sevilla y de 
varias del extranjero. Además, es autor de 
varias obras históricas yliterarias. Está con
decorado con la encomienda de Cárlos I I I ; 
es oficial de la Legión de Honor de Leopol
do de Bélgica. 

De V. affmo.—El Corresponsal. 

Wúüm locales 
De nuestro corresponsal de Madr id hemos re

cibido las siguientes noticias: 
Se ha dispuesto que cuando un individuo de los 

distintos cuerpos subalternos de la Armada tenga 
la g r a d u a c i ó n de oficial verifique sus viajes por 
mar en segunda clase, por ser inherente á dicha 
g r a d u a c i ó n la cons ide rac ión de alférez de fragata. 

* 
* * 

Se ha dispuesto que la parte primera de los ú l 
timos pá r r a fo s correspondientes á los ar t ículos 
138, 254 y 80 de los Reglamentos de Contramaes
tres, Condestables y Practicantes respectivamen
te, queden modificados en el sentido de no ser de 
ap l i cac ión más que en cuanto no se opongan á 
los Reglamentos de situaciones de los buques de 
la Armada . 

* 
* * 

Se ha ordenado se consigne en el presupuesto 
de Marina la cantidad de diez mil pesetas para i n 
demnizar á los testigos y peritos llamados á inter
venir en los procesos del ramo. 

* 
* * 

A l Comandante general del apostadero de la 
Habana se han remitido los reglamentos de dota
ción para los cruceros Sánchez Barcaistegui y el 

Jo r j e f u a n . 
* * 

Ha sido aprobado el presupuesto de gastos pa
ra trasformar en levadizos los marcos con tela 
metál ica que habían sido colocados de manera fi
ja en las bocas de las salinas del Mar Menor. 

Para la acordada correspondiente se han remi
tido al Consejo Supremo de Guerra y Marina los 
expedientes de pens ión promovidos por doña 
C o n c e p c i ó n Perruca Escals, huér fana del oficial 

primera vez que guiaba una pieza al ataque. A l 
fin se oyeron las voces. 

— ¡ A l t r o - o - o - t e l 
— ¡ B a t e r í a , á galope! 
Y nos lanzámos á toda brida. 
De pronto encuentro delante una carretera. 

Sin duda se d e t en d rán delante de ella para r o m 
per el fuego, pero el ángulo que forma me obliga 
á pasar la primera cuneta para que mi cañón no 
quede á retaguardia, á tomar posic ión en medio 
del mismo camino. 

Allí se encontraban multitud de curiosos que 
hab ían acudido á caballo y en carruaje para ver 
nuestro ataque. En primera fila estaba la carre
tela del conde R. . . y mi querida Emil ia , de pié en 
la silla para ver mejor. 

Conoc ióme y llamó la a tención al conde y me 
sa ludó amistosamente. 

¿ E r a muy culpable en mirar en aquel momento 
á la izquierda, cuando debiaatender á l a derecha? 
Hice saltar la cuneta á mi caballo, y en mi deseo 
de demostrar mis talentos ecuestres á la joven, o l 
vidé la ba te r ía , ataque y mando. Pero los gritos 
de ¡alto! ¡alto! que lanzaban mis conductores, me 
trajeron á la realidad. Vuelvo la cabeza y veo 
que los demás sargentos se lanzan á galope de t rá s 
d é l a s piezas que van á colocar en b a t e r í a . Hago 
dar media vuelta al caballo que pierde t ierra, cae 
y me arrastra en la ca ída , se me cae el s cha lkó , 
extiendo el brazo para cogerlo y las ruedas del 
cañón me pasan sobre la mano. 

Experimento un dolor horr ible , pero vuelvo á 
montar y continuo mandando la pieza, sin que 
n ingún superior haya observado mi falta. T i r a 
mos algunas salvas sobre la caba l le r ía , que v u e l 
ve bridas perseguida por la nuestra; en seguida 
tocan llamada. L a maniobra había terminado, 

E n t ó n c e s pensé en mi mano. Cuando quise qui
tarme el guante sufrí horriblemente, R o d ^ á r o n -

p r ímero que fué del cuerpo administrativo de la 
Armada don Casimiro; por doña María de la Con
cepción Rusca, madre viuda del contador de na
vio retirado don Adriano Molinello; por doña 
María Josefa Serrano Roca, viuda del inválido de 
maestranza Miguel Espinosa Garc í a , y por doña 
Mar ía del Carmen Dubru l i y M a r r ó n , hija viuda 
del capi tán de fragata don Santiago. 

*"* 
Ha sido comisionado para el estudio de las de

fensas submarinas del arsenal de Fer ro l , el tenien
te de navio seño r Ruiz Rivera . 

* * * 
A l primer maquinista de primera clase don Juan 

Juan Pór t e l a le ha sido concedido el sobresueldo 
de cincuenta pesetas. 

* 
Se ha concedido el ret iro del servicio al segun

do maquinista don Manuel Mar t ínez Selma. 

*'* 
Ha sido nombrado Consejero de Ultramar con 

destino á la sección de las posesiones españolas 
de Africa, el capi tán de navio de primera clase 
don Zoilo S á n c h e z O c a ñ a . 

E l teniente de navio don Isaac Peral, inventor 
del nuevo buque submarino que se va á construir 
en el arsenal de la Carraca, sa ldrá en breve para 
Francia, Inglaterra y Alemania, con objeto de 
adquirir materiales para dicho buque. 

* 
* * 

Ha llegado á la corte, notablemente mejorado 
de su indisposic ión, el s eñor intendente de Marina 
don J o a q u í n Mar ía de Aranda . 

i r 

* * 
Ni mañana ni pasado h a b r á oficinas en el M i 

nisterio de Marina, por impedirlo el desestero. 
* 

* * 
El capi tán de fragata don Ramón Reguera ha 

solicitado su ret iro del servicio. A s c e n d e r á n en 
su vacante don J o a q u í n Micón, don J o s é Pidal y 
don J o s é Malcampo. 

Hemos oído decir que está concebido el p e n 
samiento de aprovechar un pedazo de terreno 
contiguo al palco de la música de la Alameda 
Suanzes para levantar un pabel lón destinado á 
bailes campestres durante el verano. 

E l plán es bastante aceptable; pero dudamos 
de su rea l izac ión , porque sbbien favorece m u 
cho á la idea, la de interesar en su cons t rucc ión 
á las cuatro sociedades de recreo, que pod rán 
utilizarlo r e c í p r o c r a m e n t e á turno convenido, í á -
cil s e r á que esta mancomunidad sirva para crear 
obs tácu los que hagan fracasar el proyecto. 

Si algo pueden, sin embargo, nuestras excita
ciones en el ánimo de las personas llamadas á i n 
tervenir en el asunto, les aconse ja r íamos que de
pusiesen toda clase de pesimismos, seguros de 
que así c o o p e r a r í a n á una obra, que dígmíficaría 
la importancia de nuestro pueblo á l a vista de 
los forasteros que suelen visitarnos en la es tación 
de verano. 

D e s p u é s de los preludios, viene lo demás . 
Se atribuye á los merodeadores que hace ya 

días recorren e l valle de Serantes el escamoteo 
de una res vacuna que un vecino de aquella co
marca dejó en la cuadra por la noche, y sin ella 
se e n c o n t r ó por la m a ñ a n a . L a puerta de la cua
dra no tenia ninguna fractura, aun que para abrir
la del exterior no era necesario tampoco apelar á 
grandes esfuerzos. 

L o que se supone, fundadamente, es que á la 
vaca no la h a b r á tragado la t ierra. 

me mis c o m p a ñ e r o s . Dose acudió con el cirujano 
que me reconoc ió el brazo, me hizo entrever la 
consoladora perspectiva de la amputac ión de dos 
dedos, y me mandó en seguida al hospital de W . . . 
Prevenido el capi tán Feind, acudió á verme, y 
me a s o m b r ó mucho que no me dirigiese cen
suras. 

T a m b i é n se ace rcó el carruaje de los caballos 
negros. A p e ó s e el conde y me p r e g u n t ó con i n 
te rés qué me había sucedido. 

Apenas le dije que me mandaban al hospital 
me ofreció llevarme en su carruaje á W . . . , á don
de iba él t ambién . ¿Qué otra cosa podía desear 
yo? Hasta hubiese agradecido á la suerte mi des
gracia si los dolores no hubiesen aumentado, 
llegando á ser intolerables. 

Montamos, el conde se co locó delante para 
guiar y Emil ia y yo en el asiento de la espalda. 
¡Cuánto ag radec í el in te rés de aquel excelente se
ñor! L a jóven t e n í a l o s ojos llenos de l ág r imas , 
viendo que me mordía los labios para no que
jarme. 

E l conde nos llevó á l a carretera, y pronto en
tramos en W . . . Bajé del carruaje en la plaza del 
Mercado; delante del mismo hotel donde v i á 
Emilia el dia de mi p r i s ión . 

Mejor hubiese querido.pasar un dia con el Ma
yor de las chinches, que en elhospital mili tar, que 
tan difícilmente suelta su presa. 

E l conde me tendió la mano deseándome pron
ta mejor ía ; Emilia t ambién me tendió la suya 
y no la c u b r í de besos por respeto al conde, l i 
mi tándome á un ap re tón que la jóven me de
vo lv ió . 

A t r a v e s é la plaza y án tes de llegar á la esquina 
volví la cabeza. Emilia tenia el pañue lo en la bo
ca... yo la envié un beso. 

N i que se la l levar ían los rateros en un bolsillo 
del g a b á n . 

Y que si se la han comido, la partida debe com
ponerse, por io menos, de 80 y tantas personas. 

Uno de los h é r o e s del alzamiento de Galicia 
contra los franceses, D . Juan Mayer Furbengle-
r ína , hijo de Fe r ro l y persona sumamente apre
ciada en Santiago, donde reside, hál lase grave
mente enfermo. 

«ag». -

E l día 8 de Junio p róx imo , t end rá lugar en la 
Comandancia general del Arsenal el concurso 
para el ramo de Ar t i l l e r ía , en el cual se compren
de hilo de cáñamo , c o r d ó n tejido y otros efectos, 
por valor de 366 pesetas 54 cén t imos . 

Y el dia 28 á las doce y media de la mañana y 
bajo el tipo de 4.637 pesetas 22 cént imos , la se
gunda subasta para el suministro de varios mate-
r íales y efectos destinados al alumbrado e léc t r ico 
y cruceros Cris t ina é Isabel I I . 

Por la secc ión segunda de la Sala de lo C r i m i 
nal de la Audiencia, se dictó sentencia en causa 
procedente del Juzgado de ins t rucc ión del Fe r ro l , 
seguida contra Paulino Juan Bello Pena, por lesio
nes á Manuela D u r á n y disparo de arma de fuego, 
por la que se condena al procesado, por el delito 
de lesiones menos graves, á la pena de cinco 
meses de arresto mayor, accesorias correspon
dientes, y en la mitad de las costas, á que indem
nice á la ofendida diez y seis pesetas cincuenta 
cén t imos , sufriendo caso de insolvencia un dia de 
pr is ión por cada cinco de aquellas que deje de 
satisfacer, y se le abona la mitad del tiempo de 
pr is ión provisional sufrida. Se absuelve l i b r e 
mente á dicho procesado respecto al delito de 
disparo de arma de fuego, declarando de oficio 
la otra mitad de las costas. 

Sí se r e ú n e n ú m e r o de sesiones ordinarias hoy 
t e n d r á n lugar los concejales. 

Dícese que la compañía de ,zarzuela que dirige 
el s eñor Carceller, v e n d r á á Fe r ro l , de spués que 
termine sus compromisos en Gijón. 

Si la noticia se confirma aún h a b r á que espe
rar la t e rminac ión del abono que abra en el Tea
tro de la C o r u ñ a . 

Por la Comandancia Mi l i ta r de Marina de esta 
provincia se cita á don Francisco Guarro y M á s -
c a r ó , residente en la ciudad de Betanzos, para que 
dentro del t é rmino de quince días se presente en 
dicha Comandancia á hacer uso de la vista que le 
fué concedida en expediente instruido en v i r tud 
de instancia de don G e r m á n E c h e v a r r í a y otros 
de dicha ciudad de Betanzos, acerca de haberse 
apropiado más terrenos que los que lefueroncon-
cedidos para el establecimiento de un ostrero en 
en la ría de Pasaje del P e r e í d o ; advertido que si 
dejase de verificarlo le p a r a r á el perjuicio que ha
ya lugar. 

E l Gobernador c ivi l en ejercicio. 
Pr imera de te rminac ión : 
«El Inspector de carruajes de esta provincia 

don Antonio Acosta, ha propuesto al Goberna
dor c ivi l la rebaja de 33 cen t íme t ros en los a r 
quillos de los coches deia Fe r ro -ca r r i l ana , y á l a 
sup re s ión de los asientos de la vaca ó imper ia l .» 

Segunda de te rminac ión : 
«Fué_multado en 75 pesetas por el Sr. Gober

nador civi l la empresa de la Fer ro-car r i lana . por 
no avisar en tiempo oportuno á la autoridad el 
desgraciado accidente de Alvedro .» 

Bien: ¿y quien abona ahora la multa por no t e 
ner rebajado el coche de la f e r r o - c a i ' r i l a n a los 

CAPITULO X I I I 

EL HOSPITAL 

Uu hospital mili tar tiene muchos puntos de 
semejanza con una pr is ión mil i tar . Como en és ta , 
se encuentra una completamente separado del 
resto de los vivos y las horas parecen muy largas 
á no ser que se es té peligrosamente enfermo ó 
que se encuentre, como yo e n c o n t r é , una buena 
sociedad. 

No se puede entrar allí todos los d ías , pero 
tampoco se puede salir sino cuando el médico en 
jefe hace sus visitas á las diferentes salas, lo 
cual sucede á más tardar dos veces por semana. 
E l hospital está sometido además á multitud de r e 
glas tan viejas como vejatorias. L a cantidad de 
alimento que ha de ciarse á cada enfermo se de
termina con arreglo á un n ú m e r o que le da el mé
dico y que no siempre es tá de acuerdo con el ape
tito del pobre paciente. 

Los capitanes que aman á los soldados conser
van en las cuadras de los cuarteles á los que pa 
decen enfermedades ligeras, y se guardan bien de 
enviarlos al hospital, cuyo régimen debilitante 
para todos los que entran, sin excepción alguna, 
conocen. Saben que literalmente se hace sufrir 
hambre á los enfermos para que las drogas hagan 
más efecto en sus pobres y desfallecidos es tóma
gos. Pero nuestro buen cap i tán Feind se pintaba 
sólo para despedir las indisposiciones, como él 
decía , enviando los hombres al hosptial. 

Cuando se anunciaba en la lista que un a r t i l l e 
ro estaba indispuesto, daba con el pié en el suelo 
metía la mano entre los botones del uniforme y 
dictaba al grueso brigada Loífel lo siguiente: 

— E s t á bastante enfermo para que se le envíe 
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L.A M O N A R Q U Í A 
33 cent ímet ros de los arquillos y suprimidos los 
asientos de vaca é imperial? 

C O M P A Ñ I A DE M A R I O 

L a Vos de Galicia nos informa diciendo que los 
heridos y contusos que resultaron á consecuen
cia del accidente de la cuestade Alvedro , c o n t i 
núan perfectamente asistidos y bastante aliviados 
la mayor parte. 

L a señor i ta Morales, sin embargo, seguía en el 
mismo estado y sometida á las mismas precaucio
nes que en los días anteriores. 

L a s eño ra de Rosell, continuaba un tanto mo
lestada por los dolores acentuados quizá bajo el 
influjo del cambio de temperatura que fué ayer 
brusco. 

L a sirvienta Francisca Iglesias también em-r-
peo ró ayer algún tanto, y el mayoral de la d i l i 
gencia, señor Toledo, le ha sobrevenido una fie
bre que complica el estado de sus lesiones. 

E l personal de la compañ ía que no sufrió los 
rigores de la ca tás t rofe se halla en Santiago d o n 
de hicieron su debut el jueves con L a Viuda de 
Lopes, poniendo en escena el viernes la linda co
media Lo la , de Enrique Gaspar y el proverbio 
Pobre porfiado. 

Varias personas de la localidad se acercaron 
al señor Mario , de spués de la r ep re sen t ac ión á 
felicitarle y encarecerle que se detenga con su 
compañía dos ó tres dias más allí para dejarlos 
admirar las excelentes cualidades de actores emi
nentes en la r e p r e s e n t a c i ó n de las hermosas obras 
D o r a y Felipe Derblay. 

E l Sr. Mario rec ib ió con exquisita cor tes ía á 
los visitantes y les p romet ió hacer cuanto es té de 
su parte para que sean complacidos sus deseos. 

Por otra parte, leemos en L a Vos de Galicia: 
«A la súplica que en nuestro n ú m e r o anterior, 

interpretando el sentimiento dominante en esta 
poblac ión , hicimos acerca del regreso d é l a com
pañía del señor Mar io , hemos tenido el gusto de 
recibir el siguiente telegrarna que con toda com
placencia insertamos: 

«Sr . Director os de Galicia.—Atendiendo las 
indicaciones de su pe r iód ico , y agradecidos al 
comportamiento de esa pob lac ión con nuestros 
c o m p a ñ e r o s , terminamos aquí el domingo regre
sando á la C o r u ñ a . Haga públ ica manifestación 
de nuestra inmensa gratitud hácia el pueblo coru
ñés .—Mendosa Tenorio, Cepillo M a r i o . y> 

Por nuestra parte agradecemos infinitamente á 
la señor i t a Mendoza Tenor io , y á los s e ñ o r e s 
Mario y Cepillo la expon tánea deferencia con que 
han respondido á nuestra súpl ica y abrigamos 
el convencimiento de que su in te rés en favor de 
las victimas s e r á generosamente secundado por 
este pueblo, siempre dispuesto á dar testimonio 
de su caridad y filantropía.» 

D e s p u é s de estas seguridades sólo nos toca r e 
petir lo que dec íamos en nuestro n ú m e r o del sá
bado; pues creemos que la Empresa del vapor de 
la carrera no se res is t i r ía á que el H é r c u l e s h i 
ciese un viaje extraordinario, si preciso fuese, 
para conducir á la Coruña á los expedicionarios. 

Nuestro pensamiento está iniciado: ahora pen
de todo de la acojida que merezca. 

A S O C I A C I O N M E R C A N T I L É I N D U S T R I A L 

D E F E R R O L 

Reunida ayer en junta general, se manifestó 
por el s eñor presidente que estando constituida 
legalmente la Sociedad, toda vez que el s eño r 
Gobernador c iv i l se había dignado aprobar el 
Reglamento, p r o c e d í a , desde luego, se nombrara 
la junta directiva, ya que la provisional hab ía 
cumplido su misión. 

Antes de precederse á la votac ión el s e ñ o r 
presidente hizo uso de la palabra para dar g r a 
cias á todos los asociados, por la dist inción de 
que hab ía sido objeto al colocarle en aquel pues
to y pidió un voto de gracias para los c o m p a ñ e 
ros, por su in te rés en los trabajos llevados á cabo 
y su entusiasmo por la Asoc iac ión . 

Dió cuenta luego de una carta que el s eño r 
Antequera, presidente de la Junta T é c n i c a del 
Ministerio de Marina, dirige al diputado á C ó r -
tes don Nicasio Pé rez , en contes tación á la que 
dicho señor le dirii ió al remitir le la Expos ic ión 
que esta Asoc iac ión Mercanti l elevó al s eño r M i 
nistro del ramo, en la cual; después de ofrecer 
su cooperac ión é in te rés para recavar la mayor 
suma de trabajo posible para estos arsenales, d i 
ce, que debe estar tranquilo nuestro pueblo, toda 
vez que el ministerio, al nombrar la comisión que 
vino á estudiar detenidamente los elementos con 
que cuenta este establecimiento, era y es su p r o 
pósi to obtener conocimiento exacto de los mis
mos y el mayor beneficio para el país aprove
chando esos elementos. 

Nombrada después la Comisión nominadora 
para que indicara, según el Reglamento, los i n 
dividuos que habian de componer la nueva Junta, 
fueron elegidos los s eño re s siguientes: 

Presidente 
Don Joaqu ín Plá y Erige. 

Vicepresidente 
Don Antonio Barreiro. 

Tesorero 
D o n j u á n A . Dans. 

Contador 
Don Miguel Fernandez. 

Secretario 
Don Benito Carracedo. 

Vocales 
Don Vicente Mart ínez Moro . 

« Juan Rodr íguez Alvarez. 
» Estanislao Suarez. 
» R a m ó n Allegue. 
» Pedro Auge. 

E l Sr. Plá al dar de nuevo las gracias, por la 
doble distinción con que le honraban, manifestó 
sus sentimientos, porque él no reunía las condi
ciones especiales que se r e q u e r í a n para el puesto 
que le designaban; pero que una vez habia sido 
nombrado para ocuparlo, p r o c u r a r í a que suplie

ran á su escasa inteligencia, su decidido in te rés 
y buen deseo, en favor de la Asoc iac ión y espe
cialmente de sus c o m p a ñ e r o s del comercio á 
quienes profesaba verdadero car iño y á cuyo la
do es ta r ía siempre. 

Que invitaba á todos á observar la unión más 
perfecta, como medio de alcanzar los fines que 
se p r o p o n í a n , dando prestigio á la Asociac ión y 
autoridad á sus juntas directivas, procurando 
pensar detenidamente en el porvenir de todos los 
asociados. 

Ind i có también dicho S e ñ o r la necesidad en 
que estaba todo comerciante, por los riesgos á 
que esponía siempre su capital, salud y trabajo 
de asegurar el porvenir d e s ú s familias, exponien
do la idea, para más adelante de una asoc iac ión , 
dentro de la establecida, que pudiera crear pen
siones que, sin ser crecidas, pudieran ponerlos, 
en casos desgraciados, fuera del peligro de la in 
digencia, idea que fué muy bien acogida. 

Con lo cual se dió por terminado el acto. 

Un pobre viejo fué ayer tarde atropellado por 
dos mozalvetes que la emprendieron á palos con 
él, magul lándole las espaldas y causándo le uno de 
los golpes una herida en la nariz por donde ma
naba copiosa sangre. 

Conducido á la casa de Socorro sufrió en el es
tablecimiento la primera cura, siendo de esta vez 
detenidos los agresores y conducidos á la preven
c ión . 

Anoche inauguró sus tareas teatrales la socie
dad dramát ica Safo que tiene muy reducido su 
c í rculo de acción y humildemente se oculta en un 
edificio de la calle de Magdalena. 

Los actores aficionados tienen condiciones pa
ra exhibirse en un escenario de los de refrendo. 

L o que falta á la sección d ramát ica de Safo son 
otros elementos, entre ellos, el más principal: di
nero. 

Pero les queda el consuelo de corear 
Somos pequeñi tos 

mañana creceremos, 
y trabajaremos 
en el pr incipal . 

Dando de barato, por supuesto, que el teatro 
Principal esté listo para cuando crezca la socie
dad de Safo. 

Dice L a Democracia del s á b a d o : 
«Tal fué la afluencia de leña en el mercado de 

hoy, que hubo momentos en que se hacía difícil el 
t r áns i to , no solo en la plaza, sino en la calle de 
Galiano. 

H a b í a s e hablado de establecer el mercado en 
la plazuela del cuadro de Esteiro, y si bien lo 
c o n s i d e r á b a m o s muy distante del centro de la 
pob lac ión , lo c re í amos y creemos más convenien
te que donde hoy se encuentra, porque se evi tará 
los desperfectos de las calles y también del sitio 
en cues t ión . 

Mas nos queda otro recurso muy digno de t e 
ner en cuenta: hoy que la calle de San Isidro se 
ampl ió , atravesando las huertas que dán acceso 
al camino del baluarte, pueden facilitarse muy 
bien los deseos del vecindario. P o d r á comprar el 
ayuntamiento una parte de terreno hácia aquel 
lugar y construir una plaza mercado, que siendo 
así , s e r á no solo un beneficio importante para los 
intereses del municipio, por la conse rvac ión del 
empedrado de las calles, sinó también que conta
remos con algo más ; h e r m o s e a r á el pueblo; y se
rá por último hasta conveniente para los mismos 
conductores y el vecindar io .» 

Estamos completamente de acuerdo ron nues
tro apreciable colega local. 

Cualquiera sitio ser ía preferible á la plaza de 
Armas para mercado de leñas ; pero creemos que 
el cuadro de Esteiro, por lo excén t r i co , produci
ría inconvenientes de monta al vecindario, pues
to, que, aparte de las molestias, ha r í a , tal vez, 
encarecer el a r t í cu lo como consecuencia delarras-
tre á largas distancia. 

En lo que estamos verdaderamente conformes 
es en la conveniencia de situarlo en la parte alta 
de la calle de San Is idro, Hoy que esa calle y la 
del Carmen se van á prolongar hasta la muralla, 
se r ía , como ninguno,aquel que estuviese entre el 
finil de las dos, un sitio ap ropós i to para mercado, 
toda vez que es ta r ía equidistante de las barrios 
del centro y de Esteiro y p róx imo á las puertas 
principales de entrada, ó sean la Nueva y la de 
Cán ido . 

Toda la distancia que podr í a haber entre ese 
nuevo mercado y el quehoyexiste ser ía de 100 me
tros y esta distancia es tan insignificante que bien 
puede decirse que no se a l te rar ía la comodidad 
relativa con que hoy se adquiere ese ar t ículo ne
cesario. 

Creemos tan conveniente para los intereses 
del vecindario esta mejora, que pensamos insis
t i r en ella y contamos con el poderoso auxilio de 
nuestro colega, para ver si conseguimos reali
zarla. 

Esta mañana hemos visto el estanque en donde 
se b a ñ a n los cisnes, casi vacio de agua y en cam
bio casi lleno de fango y de inmundicias. 

Nos ha e x t r a ñ a d o , después de lo que ganaron 
en cuidado y belleza los jardines y el parque, 
desde que el Ayuntamiento lo ha encomendado á 
D . Manuel I I . 

# # 

Y ya que de estanques hablamos, un ruego al 
excelent ís imo señor capi tán general de este de
departamento. 

E l agua de los estanques chicos del paseo de 
Herrera está perfectamente corrompida. 

¿No es fácil o p e r ac i ó n la de renovarla? 

Hoy tomarán medidas del nuevo uniforme, en 
casa del contratista señor C o r t é s , algunos de los 
guardias llamados á usarlo. 

Díccse , no sabemos con que fundamento, que 
es probable venga á Fer ro l á dar otra represen
tación con el mismo filantrópico fin. 

Hemos oido asegurar que una ilustre colaborar 
dora nuestra que nos dis t inguió con algunos t r a 
bajos valiosísimos, sacrif icará su independencia 
en el p róx imo mes de Junio. 

S e g ú n nuestras noticias el afortunado ga lán es 
un literato de talento. 

Mucho nos complace r ía que no tengamos que 
acusar de olvido á nuestra amiga, con la misma 
razón que podremos acusarla de reincidencia. 

Los artistas de la compañía de Mario que r e 
sultaron heridos y contusos en el vuelco d é l a 
Ferro-carr i lana, están ya fuera de cuidado. 

E l mayoral de la diligencia es el que ofrece t o 
dav ía srravedad. 

E l 21 en t ró en la sec re t a r í a de la audiencia del 
t e r r i to r r io una causa seguida por el Juzgado de 
esta ciudad sobre la muerte casual del n iño Be
nigno Le i ra Robles. 

L a sección segunda de la Sala d é l o Criminal 
de esta Audiencia, dictó sentencia en causa p r o 
cedente del Juzgado de ins t rucc ión de Fe r ro l , se
guida Juan F r e i r é , por la que se le condena por 
el delito de estafa deciento cuarenta pesetas, á 
á la pena de cuatro meses y un día dearresto ma
yor, y se le condena también por otro delito de 
estafa de trescientas pesetas á la pena de dos me
ses y un día , y trescientas pesetas de multa, con 
las costas, á que indemnice á Eugenia Rey ciento 
cuarenta pesetas por la finca que se obligó ena-
genar, sufriendo caso de insolvencia, por estas 
indemnizaciones y la multa, un día de pr is ión por 
cada cinco de aquellas que deje de satisfacer; sin 
que esta de tenc ión pueda exceder de la tercera 
parte del tiempo respectivo, á las condenas ex
presadas. 

Alcance postal 
SERVICIO E S P E C I A L DE «LA M O N A R Q U I A » 

Madrid 21 
A las cuatro de la tarde ha sido recibido 

por S. M . el ministro del Imperio Chino, 
cerca de esta corte, el cual ha presentado á la 
reina las cartas credenciales que le acreditan 
como tal. 

E n los discursos que han pronunciado el 
diplomático y nuestra reina ha podido apre
ciarse el perfecto estado de relaciones cor dialí-
simas que mantenemos con el celeste Imperio. 

A las seis de la tarde continuaban reuni
dos los reformistas en el Congreso para dis
tribuirse los turnos para impugnar los pre
supuestos. 

Esta tarde saldrá de Sevilla con dirección 
á Madrid el espada Mazantini acompañado 
de su familia. 

E l señor Vmcenti presentará dos enmien
das á las bases quinta y octava respectiva
mente del Código penal,pidiendo que los i'-ein-
cidentes extingan sus condenas en estableci
mientos de reincidencia y también los conde
nados á pena correccional en establecimientos 
correccionales que habrán de crearse á dicho 
efecto. 

Esta tarde se daba como seguro que el dic
tamen de la comisión que entiende en el pro
yecto de la ley constitutiva delefército, no se
ria leido en el Congreso hasta el lunes pró
ximo. 

Según telegramas del Gobernador de Sevi
lla, étf inexacto que entre la citada autoridad 
y los jefes y oficiales del cuerpo de artillería 
de aquella guarnición, haya ocurrido n i el 
más leve disgusto, siendo por tanto entera
mente gratuito, lo que difo un periódico de 
la uoche. 

Hoy debe haber llegado á la C o r u ñ a la compa
ñía de declamación que dirige don Emil io Mario , 
y por la noche d a r á la función anunciada en be
neficio de la.s víct imas de Alvedro, 

legramas, 
(De nuestro servicio particular) 

Madrid 23 3, m. 
En el consejo de ministros pre

sidido por S. M. en el Real sitio de 
Aranjuez han quedado firmados 
los nombramientos de los genera
les Velasco y Goallo para subse
cretario del ministerio de la Gue
rra y fiscal del Consejo supremo 
de Guerra y Marina, y el del se
ñor Quiroga Ballesteros para di
rector general de administración 
en Flipinas. 

Idem 23 4í45 m. 
El Consejo de ministros presidi

do por el Sr. Sagasta se ocupó de
tenidamente de las reformas de 
Guerra, tratando de introducir 
diferentes alteraciones. El minis
tro Sr. Cassola se impuso a sus 
compaüeros de Gabinete, 

En la corrida de ayer hubo un 
incidente desgraciado. 

El sesto toro de la ganadaría de 
Salas hirió en una cadera al ban
derillero Morenito que tuvo que 
ser conducido á la enfermarla; pe
ro se considera sin gravedad la 
herida. 

E l Sr. Romero Robledo ha ex
planado hoy en el Congreso su i n 
terpolación respecto á los asuntos 
militares. 

La Bolsa con ligeras fluctuacio
nes. 

E l último cambio se hizo á 65430 

Imp. de Pita.-Sinforiano López, 14a 

C O N T R A E L O I D I U M 
E L MINERAL DE A Z U F R E DE APT 

Este mineral es el ant ídoto más eficaz hasta el 
presente conocido contra e lOid ium, y por ello 
ha sido premiado en varias exposiciones de Fran
cia, Italia y E s p a ñ a en competencia con el azufre 
c o m ú n , ó amarillo. Sus ventajosos resultados lo 
han hecho de casi general apl icac ión en las dos 
primeras regiones, s iéndolo t ambién desde hace 
pocos años en Ca ta luña , Valencia y parte de la 
Rioja y Navarra, pudiendo asegurarse que de 
cosecha á cosecha va gene ra l i zándose más su 
uso, hasta el punto de que dondellega á conocer
se domina por completo en el azufrado de las v i 
ñ a s . ¡Tales son las ventajas que ofrece! 

En 1885 se ha empleado ya en no pequeña es
cala en Monforte, Valdeorras, T r ives , Ponferra-
da y algunos puntos de la provincia de Ponteve
dra con muy buenos resultados, pudiendo asegu
rar el que suscribe que él no emplea otro en sus 
v iñedos de Monforte y Amandi, y el públ ico c o 
noce muy bien la escelencia de los vinos que sa
len de su bodega. 

Este mineral siendo nativo, esto es, tal como 
sale de mina es blanquecino: sus partes compo
nentes son, azufre, c a r b o n a t o - c á l c i c o y silicato 
a lumín ico- fén ico , y se emplea sin haber sufrido 
otra p r e p a r a c i ó n que la t r i t u r a c i ó n . E s d e efectos 
más activos y eficaces que el azufre común ó sea 
el amarrillo sublimado. Siendo muy pegajoso se 
adhiere extraordinariamente á la planta y no lo 
arrastran los vientos ni las l luvias, así es que no 
solo puede darse á cualquiera hora del día s inó 
que no hay necesidad de repetir la azufradura i n 
mediatamente cuando sobrevienen temporales lo 
cual constituye una economía notable. Su gusto 
no trasciende al vino y destruye todos los insectos 
dañ inos de la v i d . 

Como contiene todo lo que falta á los tei renos 
arenosos, se recomienda á todo agricultor como 
abono, ya solo para la v id , ya mezclado con el 
de cuadra para toda clase de plantas. 

Es una especialidad para los á rbo les frutales, 
pues mata las hormigas y poniendo al rededor del 
tronco un rodete pulverizado con el mineral ahu
yenta los insectos dañ inos . Se usa como el azu
fre amarillo y en las mismas é p o c a s , pr:ro convie
ne que las azufraderas sean de agujeros más fi
nos para que no se desperdicie, y sobre todo se 
recomienda con preferencia el que se administre 
con fuelle: un operario llevando el fuelle y ha
ciendo la insuflación y otro revolviendo y presen
tando las ramas de las cepas á la acc ián de aquel 
ep el mejor m é t o d o . De esta manera dos opera
rios en poco tiempo recorren una grande exten
sión y se realiza así una economía de tiempo, de 
jornales y de adufre extraordinaria; de forma que 
pueda asegurarse que aún comprado el mineral 
al mismo precio que el azufre c o m ú n , se obtiene 
una ventaja de más de un veinticinco por ciento. 
Estamos convencidos de que el cosechero que 
ensaye el mineral de azufre de A p t , es consumi
dor seguro para lo sucesivo y desecha todo otro 
como que la esperiencia propia nos ha convenci
do de ello. Cunde más que el azufre amarillo. 
_ Debemos advertir al públ ico que en el año ú l 

timo se p r e s e n t ó en algunos distritos una nueva 
enfermedad de la v id conocida con el nombre de 
m i l d e w ó p e r o n ó s p o r o , cuyo remedio hasta aho
ra no es conocido y que algunos confundiéndolo 
con el oidium les ha servido de pretesto para de 
clamar contra el azufrado. 

Repetimos que hasta ahora la ciencia no ha 
descubieto remedio eficaz contra esa nueva cala
midad que se presenta y por lo tanto ni el azufre 
amarillo, ni el mineral de Ap t , s e r á ant ídoto sufi
ciente que lo corri ja y antes si se ha de dar c r é 
dito á lo que los hombres de ciencia dicen, el m i 
neral de A p t r e ú n e una condic ión favorable para 
el objeto por la parte de c a r b o n a t o - c á l c i c o que 
entra en su compos ic ión , y que se enumera entre 
los remedios recomendados diluido en agua y ro
ciando con dicha disolución la planta. 

Se vende en casa de los corresponsales del que 
suscribe y tomándolo por partida se concede a l 
guna rebaja. 

Se previene al públ ico para evitar fraudes que 
exija la marca de fábrica y sello de plomo en ca
da saco con el nombre de «Augus te Roux Apt» 
pues teniendo el que suscribe la esclusiva para 
Galicia solo en poder de dichos sus correspon
sales se e x p e n d e r á legít imo, y el que quiera d i r i 
girse al mismo puede hacerlo también á la C o r u 
ña , Santiago, 14, Rafael L ó p e z de Lago. 

En Ferrol% señores hijos de don Santos Galán 
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D I A R I O P O L I T I C O 

Precios de suscríción.—En el Ferrol, un 
mes, una peseta. — Provincias, trimestre, 
cuatro pesetas.—Ultramar y extranjero, tr i
mestre, nueve pesetas. 

La correspondencia se dirigirá al Direc
tor del periódico. 

Anuncios.—La línea de una columna en 
la cuarta plana, cinco céntimos de peseta.— 
La de dos columnas, doce céntimos.—En la 
tercera plana pagarán el doble.—A los sus-
critores se les hará una rebaja de un veinti
cinco por ciento.—Comunicados á precios 
convencionales.—Los anuncios de defun
ción se admiten hasta las doce del dia. 

Se suscribe en el establecimiento tipográ, 
ficó de D. Ricardo Pita, Sinforano Lopez-
142, Ferrol. 

La pobre anciaiia Jua
na Rico, que hace 16 añosse halla completamente 
imposiblitada suplica á las almas caritativas se 
dignen socorrerla con una bendita limosna que 
Dios se lo p a g a r á . 

Vive calle Pardo A l t o , n ú m e r o 17. 

La acreditada Li to-
grafía de M . Colomera que estaba en la calle Real 
núm. 52 se ha trasladado á la de Magdalena 110 
(frente á la Cooperativa) en donde ofrece süs ser
vicios á sus numerosos parroquianos. 

COMPAÑIA M U T U A DE SEGUROS SOBRE L A V I D A 
FUNDADA EN EL AÑO 1845 

Sistema puramente miítuo d prunas y contratos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

que no tiene accionistas y la soiaenyos Fondos de Garantía 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
años. 
Fondo de Garantía en i.0 Enero 1887. Pts. 390.871.682 
Ingresos realizados en el año i ^ ^ ^ l . » 99,661.590 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1886. . ' » 10.749.742 
Total de pólizas vigentes. . . » 1.577.415.871 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1886: 441.000.000 D E ' P E S E T A S 

DESDE SU F U N D A C I Ó N L L E V A PAGADOS 

Por contratos vencidos Pts. 245.193,817 
Beneficios distribuidos » 154.307.891 

Sucursal en España autorizada por Real Orden, cal e 
de Alcalá, 12, Madrid.—Agenciasen todas las provincias. 

Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Vá
rela.—Calle de Dolores, número7, piso segundo. 

Saldrá directamente del puerto de Vigo el dia 31 de Mayo 
de 1887 el nuevo y magnífico paquete de vapor 

Admite pasajeros de todas clasess 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das, y son trasportados de la Coruña á Vigo, por cuenta de 
la Empresa. Para más informe dirigirse á los agentes de la 
Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rúa nueva. 
Ferrol.—D. Demetrio Plá. 
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F R A N C I S C O Ln ; 
SEIS M E D A L L A S DE PREMIO 

y 
es-

S A L I D A DE L A CORUÑA C A D A 15 DIAS 
I D E M D E VIGO M E N S U A L M E N T E 

P A R A MONTEVIDEO Y BUENOS-AIKES 
(SIN ESCALA EN EL BRASIL) 

Saldrá de la Coruña el 26 de Mayo y de Vigo el i.0 de 
Junio el magnifico vapor de 4.000 toneladas 

STRASSBURG 
Admite pasajeros de todas clases para dichos puertos, 

á los que ofrece el esmerado trato que tiene tan acreditada 
Compañía, y libres de gastos de cuarentena. 

Para más informes, dirigirse al Agente general de la 
Compañía D. Martin de Carnearte, Juana de Vega, 3, y en 
Ferrol, D. Nicasio Pérez, San Francisco, 1. 
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C O M P A Ñ I A D E SEGUROS M A R I T I M O S 

Capital social 25.000.000 de pesetas. 
vSe admiten seguros de carga para todoslos puertos. 
Agente en el Ferrol, D, Demetrio Plá. 

En vista de la inmensa aceptación alcanzada por nues
tras excelente^ máquinas, muchos fabricantes y revende
dores emplean nuestro nombre SINGER, valiéndose de to
dos los medios, aún de los más capciosos, para sorprender 
al publico, ofreciéndole imitaciones con el maqueado y to
das las formas exteriores aparentementa iguales á las de 
aquellas. E l hecho de que se escojan como tipo nuestras 
máquinas, constituye la prueba más evidente de su univer
sal popularidad é inmejorables resultados y la garantía mas 
completa para el público; porque no imitarían una máquina 
por la que no se hubiese demostrado una preferencia de
cidida. 

Toda máquina 
SINGER lleva es
ta marca de fabri
ca en el brazo. 

Para evitar en
gaños, cuídese 
que todos los de
talles sean exacta
mente iguales. 

F i 

Prevenimos al público que las máquinas SINGER de
ben comprarse en nuestras Sucursales ó á nuestros Agen
tes autorizados, pues, de lo contrario, se expone á adquirir 
alguna máquina de segunda mano, repintatada y compues
ta para ocultar sus muchos años de uso. 

L A COMPAÑIA F A B R I L SINGER 
Pídanse catálogos ilustrados en la Dirección General ó 

en cualquiera de las Sucursales de La Compañía Fabril 
SINGER. 
NOTA DE PRECIOS DE LOS HILOS DE ALGODON, 

TORZALES DJ2 SEDA, HILOS DE LINO, AGUJAS Y ACEITE 

wm DI mm i IIM I WÍ 
ANTES V A S C O - A N D A L U Z A 

T i ü p o r e s ele Miiii?r4a."rli> Hijo 
Salen del Ferrol los miércoles para Gijón, Santander y 

Bilbao; los jueves para Carril, Vigo, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los indicados puertos y 

para los de Bayona y Burdeos, y para los puertos del Me-
^terráneo hasta Italia, con trasbordo en Bilbao y Sevilla. 

Consignatario, D. Demetrio Plá, 
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R11 b t L y h i l l n I t 

Exposición desde el Sáliado en adeiani 

i I, V * « i - ' 
DE 

r 1 \ 

:0I 

AROMA 
E N E L E G A N T E S B O T E S D E 100 Y 200 G R A M O S 

Café molido superior, á 2 pts. los 400 gramos. 
Puerto-Rico y Caracolillo 2*50 » » » » 
Puerto-Rico y Moka. . 3 » » » » 
Moka puro 4 » » » » 

Tés de 8 á 20 pesetas libra en botes de dos y cua
tro onzas. 

Tapioca del Brasil en botes de 200 gramos. 
NOTA. LOS botes de Café y Tapioca de 200 gra

mos contienen una sorpresacada uno. 

De venta en todas las tiendas de Ul t r amar inos de Provincias 

DEPOSITO CENTRAL PUERTA DEL SOL 13 

E í i O S 
Í i | 

Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 
y entro Santander y Barcelona 

Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 
hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 

Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 
de cada semana. 

Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Riyadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

To dos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar asen de aceite. 

En Ferrol, D. Nicasio Pérez, San Francisco, núm. 1. 
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Pianos de Bernareggi, Gassóy Compañía, últimos mo
delos^ fabricados expresamente para, el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rónisch, ioxmz. elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Segerantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubair. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peiersx al precio de catálogo. 
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